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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “NEOTROPIC TURIS CIA. LTOA.” 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública «ae constitución 
ae “REOTROPIC TURIS CIA. LTDA/" se otorgá en la cfuaaa ae Quito 
a 1% ae mayo de 1988 ante el Notarto Vigésimo Noveno del cantón 
Quito; ha sido aprobada por lel señor economista Gilberto Nevoa 
Montalvo, Intendente «e Compañías de Quito, Encargado, mediante 
Resolución N? 1100 ge 

2. OTORGANTES. - Comparecen al otibgamiento ce la escrítura pública 
antes menctonaca los señores: 

ROMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Cecilta Hernánaez P. casada ecuatoriana Quito 
Dr. Roerigo Crespo F. casado ecuatoriano Quíto 

El aoctor Rodrigo Crespo Fabara comparece por sus proplos qgere- 
chos, y en su calícaa qe apoderado de la señora Eveline Vreug- 
denhil-Beute, de nacionalidad holandesa, casada, comiciliada 
en la Haya Holanda. 

3. — DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación ue la compañia es “NEOTROPIC 
TURIS CIA. LTOA,” y tiene un plazo de duración ee 50 años. 

4. DOMICILIO.- El comícillo ue ta compañía es Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto socta! ae la compañta es: Operar con 
turismo receptivo e interno, y prowovar visitas $naividuales 
o de grupos a los Parques Nacionales y a las zones as espectal 
importancia cultural. 

5. CAPITAL  SOCIAL.-  £l capital soctad ue la  compañta es 
5/.1'0900.900,00, aiviatas en 1.000 participaciones de $/.1.000,00 
cada una. 

7, INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital soctal está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: $5/.1'000.000,00 en numerario, 

B. NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es se 3 y su nónina es 
la siguiente: señora Cecilia ae las Mercedes Nernánaez Peñaherrera, 
aoctor Rocrigo Crespo Fabara y señora Eveline Vreugaenhtl-Beute. 

9, AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN 
Y PESCA.- La socia señora Eveline Vreugcenhi)-Beute, de naciona- 

Y Vigas holandesa, ha stos autorizado por el Ministerio ae Inqus- 
trias, Comercio, Integración y Pesca, meatante Resolución kx “2013, 
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- expedida el 29 de diciembre de 1987, para que realice una inversión 
extranjera directa en la constitución «e la compañía “NEOTROPIC 
TURIS CIA. LTDA.", El aporte se lo efectúa en numerario, 
5/.333.000,00. 

10. CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo al régimen común «ae 
tratamiento «e los Capitales Extranjeros, la compañía “NEOTROPIC 
TURIS CIA. LTDA.", está calificada por el Ministerio de Incustrias, 
Comercto, Integración y Pesca, como empresa mixta. 

11. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LESAL.- La compañta es gobernada 
por la junta general de socios y es aaministrada por el Presidente 
y ferente. La representación legal, ¿judicial y extrajudicial 
de la compañía la ejerce el Gerente, 

0 Lo que pongo en conocimiento qael público para los fines legales const-    
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